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EL (LA) SUSCRITO (A) RESPONSABLE AFILIACIÓN EN SALUD

HACE CONSTAR QUE:

El (la) señor (a) MANUEL FERNANDO VELASQUEZ RIOS, identificado (a) con CEDULA DE CIUDADANIA
No. 16077805, se encuentra afiliado (a) en calidad de Titular Cotizante en estado de afiliación ACTIVO, al
Plan Obligatorio de Salud del Subsistema de Salud de la Policía Nacional, Dirección de Sanidad (régimen de
excepción) en el grado SUBINTENDENTE con estado laboral ASIGNACION RETIRO.

Recuerde que la persona afiliada como cotizante a un régimen exceptuado o especial como es el caso de la
Policía Nacional, que tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre los cuales esté obligado a
cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá efectuar la respectiva cotización a la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES),  de
conformidad con lo descrito en el DECRETO 780 DE 2016 TÍTULO 13 DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 2.1.13.5. REGÍMENES EXCEPTUADOS O ESPECIALES Y AFILIACIÓN AL SISTEMA
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

La presente se expide a solicitud del interesado.  Dada en la ciudad de Bogotá a los (30) días del mes de
junio del año 2026, para ser presentada a a quien interese.

Atentamente,
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